
C}IIHU'IHUAItri!:lEEET

CONTRATO IMPE/CSSro¡Ul9

coNTRATo ABIERTo PARA LA coNTRATActóN DEL SERvrcro DE tMAGENoLocíA euE CELEBRA
POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
TNGENTERo JUAN ANToNto GoNzALu vtLl_ASEñon, e¡¡ su clnÁcrsn DE DtREcro& A eutEN EN Lo
SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL IMPE", Y POR LA OTRA PARTE ORTHODIAGNÓSTICO DE
CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL'EL PRESTADOR"
LEGALiIENTE REPRESENTADO POR DR. ROOOLFO CIPRIAN GONZÁLU ECHAZARRETA, EN SU
C¡NÁCTEN DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR OE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL IMPE:

l.- Declara "EL lilPE", ser un Organismo Públ¡co Desc€ntralizado de la Admin¡stración Públ¡ca Mun¡c¡pal, con
personal¡dad jurídica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el per¡ódico
Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de '1983 y que en la actuatidad se rige por ta Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publ¡cáda en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015,
mediante deereto número No.l'13712015 I P.O_

2-- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personatidad con nombramienlo
otorgado por la C. Presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre del
2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y apticables de la Ley del
lnst¡tuto Munic¡pel de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su c€rácter de
Direclor, tiene capac¡dad iurídica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este inslrumento, así como realizar
los aclos necesarios para el deb¡do func¡onamiento del organ¡smo, manifestando bajo protesta de decir verdad
que a la fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o modif¡cádas en forma alguna las facr¡ltades conferidas.

¿1.' Que tiene por obieto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los trabajadores al serv¡cio del Municipio de
Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Adm¡nistración Pública Municipel, que se incorporen.

5.' Que t¡ene su domic¡lio ub¡cado en calle Río Sena #1 lO0, Colonia Alfredo Chávez, en esta caudad de
Ch¡huahua.

6.- Que el ve¡nt¡siete de mazo de dos mil diec¡nueve se declaró desierta la licitación públ¡ca identificada con
número IMPE/LPICE,I2O18 BlS, quedando desiertas ocho part¡das, por lo que con fundamento en el artículo 73
frección Vl dé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estedo de Chih ua
procedió a la adjudicación directa de la part¡da quinc€ a EL PRESTADOR.

8.- Que la presente erogación s€rá c¡Jb¡erta conforme a su disponibil¡dad presupueslal con recursos
correspond¡entes a su presupuesto de egresos pare el ejercicio fiscal del año 2019, por lo que una vez
la esenc¡a y el costo-benefic¡o del mismo, se verifica y just¡fica la necesidad de su crontratac¡ón.

9.- Que celebra el pres€nte contrato de derecho público en plena co y total a lo establec¡do

1la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Coñtratación de Servicios del o de Chi
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10.' Que EL PRESTADOR ofrece las mejores cond¡ciones para el lnstituto basándose en cr¡terios de economía
eficacia, eficienc¡a, imparcialidad, legaladad, honradez y transparenc¡a en cuanto a la partida adjudicada.

II.. "EL PRESTADOR":

l.- Ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Var¡able, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas según
consta en la Escritura Públicá No. 6106 de fecha 26 de octubre de 1990 otorgada ante la fe del L¡cenoado
Francisco de Asís García Ramos.

2.- Que el DR. RODOLFO clPRlAN GOMÁLEZ ECHAZARRETA, en su carácier de Administrador único y
Delegado Especial de la Sociedad fiamada ORTHODIAGNÓSICO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., cuenta con
las facultades necesarias para celebrar este contrato en representación de ,,EL PRESTADOR,,.

3.- Que su ob.ieto soc¡el es enlre otros la prestación dé s€rvicios mád¡cos de rayos x, fotografía y laboretorio
dental, que s¡rvan de apoyo para el corr€cto diegnóstico méd¡co.

4. - Que se encuentra debidamente inscrito en el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes, contando con Cédula de
ldentificac¡ón F¡scal OC1901126UR5, estando al coniente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
conespondido a la fecha.

5.- Que para todos los efedos legales del presente contrato y su cr¡mplimiento señala como dom¡c¡lio el ubicádo
en Avenida Pascual Orozco número 903 colonia San Felipe, Ch¡huahua, Chihuahua.

6.- Que dJénte con licencia sanitaria y cumple con los requ¡sitos establec¡dos en la Ley General de Salud, Ley

Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones apl¡cables a la materia.

7.- Que cuenta mn los [ecursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camonte cal¡f¡cado, así como el

equipo, material y herram¡enta requeridos para la prestación del serv¡cio objeto del presenle contrato, lo que le
permite garant¡zar a "EL INSTITUTO'el cumplimiento de las obl¡gaciones contraÍdas en el presente.

8.- Que no se encuenlra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación dé Servrcios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con 11

legit¡midad para suscr¡b¡r el presente. 
d

III.- AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamenté la personalided con la que se ostentan y convie
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

en la

2.- Que conqJ
eror, les¡ón o
siguientes:

ren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, viol
cualesquaera otros v¡cios en su consentimiento, con el proÉs¡to de obligarse al tenor de

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL IMPE" contrata para sí la prestac¡ón det lcto rmagenología e "EL
PRESTADOR ", quien proporcionara el serv¡cio a favor de 'EL lilP stiendo en la obtenció
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dig¡tel¡zación, elmacenamiento. transm¡sión y distribución de la partida adjudic€da que es la

por

interpretac¡ón,
número quincé

PARTIDA NOMBRE DESCRTPCtóÑ

ESTUDIO OE ORTOPANTOMOGRAFIA

SEGUNDA. LUGAR, El 'PRESTADOR" proporc¡onará el servic¡o confatado en sus instalac¡ones ubicadas
Aven¡da Pascual Orozco número 903 c¡lonia San Fel¡pe d6 ésta C¡uded.

S¡ en caso fortuito o de fueea mayor impidiere la prestación de servicios de manera corrocta y oportuna, las
partes de común acuerdo convendrán suspender temporelmente los servic¡os, o prestarlos en otro domicil¡o de
EL PRESTADOR.

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" se obliga a brindar el servic¡o en un
horario de 8:00 a 20:00 de lunes a viemes, sabados hasta las 14:@, debiendo otorgar tumos para la realización
de los d¡versos d¡agnósticos por ¡magen en un tiempo que no debe de ser mayor de 24 horas, con un tiempo de
respuesta para la entrega de resultedos en un periodo máximo de 3 días, dichos servicio se debe prestar mn
c€lidad y calidez hacia lo derechohabientes del liiPE.

En caso de urgenc¡as, dependiendo de la gravedad que presente, EL PRESTADOR, deberáotorgar un tiempo d6
respuesta para atender los servic¡os requeridos de d¡agnósticos por imagen, que no debe de exceder de 3 horas.

El resultado del estudio será enlregado al derechohabiente del IMPE en m6dio eleclrónico, (disco compacto),a
reserva de que se sol¡citen impresiones de placas en estudios que asi lo requieran. La interpretac¡ón del estudio
se entregará en fÍsico, en ho.ia membretada y debidamente f¡rmado por él márico que lo interpretó.

Así mismo'EL PRESTADOR" se obliga a prestar el servicio én ¡nstalac¡ones que se encuentren en ópt¡mas
cond¡ciones de l¡mpieza, imagen y funcionalidad de los €qu¡pos.

CUARTA.- PERSONAL. Queda establecido que EL PRESTADOR, deberá proporcionar el servic¡o conlratado e
través de personal técnico debidamente titulado, que sea necesario para garantizar la atención acuerdo a le
domanda del IMPE.

obl¡gaciones derivadas de las d¡sposic¡ones legales en materia de trabaio y de seguridad social

Así mismo, se desl¡nda de responsabilidad de cualquier tipo a EL lMpE, por un mal estudio real
de EL PRESTADOR.

QUINTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia de un año, y comenzará a partir del 10 de abril
dé diciembre de 2019, salvo que se notif¡qL¡e la terminac¡ón anticipada del m¡smo, según lo dispuesto este
contrato.

SEXTA. irONTO. Por la prestación del serv¡cio ob.i€to del presente abierto por la partida adjudicada, se
cuenta con un presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por el c¡o d ¡ 133,471.13 (C|ENTO
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUERENTA Y DOS PESOS OO/1 M.N un monto máximo del tota

contialo aBtER¡o oE pREsraoóa¡ ot sERuqo ot ñ¡t ca¡{oroclA cit¡Bi Do poi t! [as.trtufo Murú¡c¡pa¡. Df
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PANORAMICA

El personal empleado por EL PRESTADOR, deberá ser mayor de edad y estar debidamente capacitado,
quedando estableodo que el lilPE no guardará n¡nguna relación laboral o de alguna otra especie con d¡cho
personal, por lo que el PRESTADOR como patrón del personal que ocupe, será el únim responsable de las
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de la partida adjudiceda de $333,355.00 (TRESCTENTOS TRETNTA y TRES i L TRESCTENTOS CTNCUENTA
Y CINCO PESOS 001100 ttN) t.V.A. inctu¡do.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la condic¡ón de
precios fÚos, de acuerdo a los prec¡os ofrecidos por 'EL PRESTADOR ", por lo que el monto cle los mismos no
cámbiará durante la vigencia del presente instrumento.

SEPTIHA PAGO Y FACTURACIÓN. EL PRESTADOR, em¡tirá fac{uración en forma diar¡e y la presentata al
I PE para efectos de revis¡ón, los días viemes d6 cada semana de conformidad con lo s¡guiente:

1.- Cada faclura estará soportada por la total¡dad de órdenes de servic¡o durante la semana que corresponda,
quedando establecido que baio ninguna cir nstancia serán aceptadas en facluración de fechas posteriores.

2.- Las órdenes referidas en el punto anterior deb€rán ser expedidas a través del sistema lMpE.

El pago se efectuará med¡ante transferencia o cheques nominat¡vos expedidos a favor de EL PRESTADOR,
mismo que le será entregado en el dom¡c¡lio del IMPE.

OCTAVA.-'EL IMPE" s€ obliga a programar a "EL PRESTADOR "eI pago por tos servic¡os realizados dentro
de los s¡gu¡entes 20 días hábiles posteriores a la em¡sión de contra recibo por parte del IMPE.

'EL PRESTADOR "se obliga a Íealiz durante los primeros cinco de vigencia del contrato, los a¡ustes
necesarios que le hagan posible em¡tir su faduración de acuerdo a los requerim¡enlos de "EL IMPE".

NOVENAJEL IMPE" ba.io ninguna circunstancia aceptará en cálidad de soporte de facturac¡ón órdenes
ematidas por medio distinto al sistema informático de EL lft¡lPE, o bien aquellas que contengan modifcaciones
manuales de cualquier índole, exceptuando las generadas por situeciones extraordinarias o de fueÍza mayor que

obliguen e "EL IMPE" a la prescnpc¡ón manual, en cuyo c:lso'EL PRESTAOOR ", deberá de exig¡r de manera
inmediate notif¡cación especrfica por med¡o escrito por parte de EL IMPE.

Será rechazada de manera ¡nmediata la faclurac¡ón de estrdios de ¡magenología que no le hayan sido
adjudicados.

DECIMA, "EL PRESTADOR "en el desanollo del serv¡c¡o además de cumplir con lo estipulado en el presente

instrumento contrectual, asi como en lo dispuesto por la ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, Ley Gen€ral de Salud, Reglamento de la Ley General de Salud en Materie

#

de Prestación de SeN¡c¡os de Atención Méd¡ces, Normas oficiales mexicanas en espec¡al la NOM-
2002 y demás d¡sposiciones ,urídicas apl¡cables, además de cumpl¡r con la normat¡vidad que en rela
servic¡o prestado establezca el sector sálud.

SA1.
con

DÉCltA PRlirERA.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR " no dé cumpl¡miento a las condicio
prestación del serv¡c¡o contratado faculta expresamente a "EL IMPE" para que pueda aplicar las sanciones
en su caso coÍesponda a "EL PRESTADOR" por su ¡ncumplimiento

DÉCIMA SEGUNDA. -'EL IMPE" podrá en cualqu¡er momento durante la v cra de este contrato, realizar
visitas a "EL PRESTADOR "con objeto de verificar la calidad del sery¡c¡o, obli
proporc¡onar todas las facilidades que se le requieran.

e" RESTADOR "A
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Así mismo "EL PRESTADOR "se obliga a atender en forma inmed¡ata los señalamientos y observaoones que
"EL lMPE"le haga por deficienc¡as en el servic¡o, a partir de las quejas recibidas de los derechohabientes.

DÉclMA TERCERA. CALIDAO DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR se obtiga a que et serv¡c¡o cuente con ta
más alta cel¡dad, realizando su mayor esfuerzo, valiéndose de todos sus conocimientos técnicos, asÍ como de
los recursos humenos y mater¡ales con ros que cuente para er cumprim¡ento del preseflle contrato.

En consecuenc¡a, el PRESTADOR debe de tomar las precauciones necesarias, a fin de que los SERVICIOS sepresten eficazmente de lo contrario incunira en responsabil¡dad el pRESTADOR, haáiendose acreedor de
alguna sanc¡ón o pene convencional prevista en el presente inslrumento.

CHIIIUA}IU'\
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DÉCIMA CUARTA 'EL PRESTADOR", para garant¡zar el cumplim¡enro de este contrato, exhibe y entréga a
"EL IUPE" un cheque cruzado por el monto equivalente al 10% del monto máximo a contratar, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado y un cheque cruzado por el monto equ¡valente al 50Á del monto máx¡mo a contratar,
que será efectiva en caso de vicios ocultos, daño, p€0uicios y cal¡dad de los servicios. Ambas fianzas deberán
permanecer vigente durante la v¡da d€l presente instrumento contractual y podrá ser efectiva en los cásos que
establece este contrato en sus d¡versas clausulas.

DÉCIMA QUINTA.- "EL IMPE", podrá llevar a c€bo la elecución de las garantía en los s¡gu¡entes casos:

A. Cuando "EL PRESTADOR" ino.¡na en ¡ncumpl¡m¡ento dé cualquiera de las cond¡c¡ones pactadas.
B. Cuando el prestador del servicio suspenda la prestac¡ón del servic¡o sin causa ¡ust¡f¡cada. Después de

agotar las penas convencionales pacladas en el presente instrumento contractuel y notif¡cada la
rescisión total o parcial del contrato por c¿¡usas imputables a "EL PRESTADOR señaladas en la
Cláusula s¡guiente.

C. Cuando incuna en violación a lo establec¡do por las Normas Mexicanas de Salud y demás disposiciones
apticebles.

DÉCIUA SEXTA. Las partes convienen que "EL IMPE" estará faculfado para aplicar las siguientes penas
convencionales a "EL PRESTADOR":

A"- En caso de no real¡zar algún estudio de imagenología que le haya sido adiudicádo el IMPE quéde facultado
para sol¡citarlo a otro prestador y/o proveedor, penalizando a EL PRESTADOR con el ¡mporte total del esludio
realizado.
D¡cha penellzeción se reálizerá a través dé emis¡ón de Notas de Créd¡to por el prestador del servicio a favor del
IMPE derivadas de la revisión de la facturación que real¡ce el lnstitrrto.

B.-'EL IMPE" por conducto de su Coordinador de Servicios Subrogados, queda facultado p real
manera aleatorie ¡nspecciones de vigilanc¡a con el f¡n de supervisár y ver¡ficar en c,ualquier
realización de los servic¡os obieto del presente instrumento, a fin de que estos sean ejecutados
los cuales tendrán que prestarse a satisfacción de la misma y en caso de que'EL pREsrADoR"
cumplim¡ento de lo precisedo en el presente contrato, se levantará un reporte y por cada por
¡nqJmplimiento del servicio se descontará un 5% de la faclura mensual y a los tres r€portes se
contralo.

rescrndir el

en

DÉClmA SÉPTI A. - Convienen las partes que.,EL lmpE,,podrá rescind¡r
presentarse alguna de las s¡guientes causales:

. Cuando "EL PRESTAOOR" mod¡fique o altere la prestación del serv¡cio

I o totalmente este contrato de
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' Cuando 'EL PRESTADOR "incurra en falte de verac¡dad total o parciel con relación a la información
proporc¡onada para la celebración d€ este contrato.

. Por todos aquellos actos u om¡siones que por rcspons¿¡bilidad, ¡mpericia, ¡nexper¡enc¡a, malos manejos u
otros de "EL PRESTADOR ", afecten o lesionen ¡ntereses de EL lMpE.

. Por no conlar con personal suficiente y capacitado para real¡zar las acciones objeto de éste inslrumento.o cuando se niegue a subsanar las deficiencias señaladas mediante escrito por EL lMpE.

' Cuando el PRESTADOR, sin mediar autorización expresa del ltiPE, modif¡que o altere cualquiera de las
característ¡cas o la c€l¡cled del serv¡cio objeto de este contrato.

. Se transfieran en forma total o parcial, los derechos y obligaciones que se deriven del c¡ntrato o a favor
de cualquier otra persona fís¡ca o moral.

. Cuando exista conocimiento y se compruebe que el PRESTADOR, haya incur¡do en violaclones en
materia penal, c¡v¡|, fiscal, edmrnistrat¡va, y de seguridad social, que redunden en perjuicio de los
intereses del li¡lPE, en cuanto al cumplimiento oportuno y eiicaz en la entrega del servic¡o ob¡eto del
contráto

o Cuando "EL PRESTADOR", no éntregue las garentías pactadas en el presente ¡nstrumento.
. Por otras causales de rescisión establecidas en el presente contrato en sus d¡versas clausulas.

DÉCltlA OCTAVA. - Para la resos¡ón del presente contrato las partes convienen someterse al procedimiento
consignado en el artículo g0 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado
de Chihuahua, aplicando de manera supletoria para lo que no este establecido en d¡cha ley el Código Mun¡cipal
para el Estado de Chihuahua y el Código F¡scal del Estado de Chihuahua.

DÉCIMA NOVENA,- Las partes convienen que "EL lMPE"podrá suspender temporalmente todo o en partes, el
serv¡cio contralado por c€usas justificádas o por razones de interés general, por un plezo no mayor a tre¡nta días
naturales después de exceder este térm¡no se entenderá que se trata de su term¡nac¡ón defln¡tiva. La suspensión
referida deberá ser notif¡cada por "EL lirPE"a "EL PRESTADOR" con una anticipac¡ón de por lo menos qu¡nce
días naturales.

Así m¡smo 'EL PRESTADOR "podrá suspender paroal o totalmente el servic¡o mot¡vo de esté conlralo sin
responsabil¡dad y exentándolo de las penas convencionales en caso de que "EL IMPE" incumpla con sus
obl¡gaciones de pago deb¡endo notificar a "EL IMPE" con por lo menos cinco días hábiles de ant¡c¡pación a la
suspens¡ón. Desaperecida la causa que originó la suspensión, el contrato podrá continuar surtiendo sus efectos
.iurídicos conducentes.

uGÉslMA.-'EL PRESTADOR "deberá atender en forma inmediata los señalam¡entos que,.EL lMpE,'le haga
de acuerdo a las quejas que en el desanollo del servic¡o le hagan llegar los derechoha y/o sus
benef¡oarios. "EL PRESTAOOR "deberá de notifcar por medio escrito a .,EL lllpE,, el
ten¡do a los señalamientos previamente mencionados.

UGÉS|üA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividedes que se presenten
produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasif¡cadas atend¡endo a los
conf¡dencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Pú
de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos personales del Estado Ch¡huahua, por

os que se

que

p¡os d
del Estado
lo que las
produzcanpartes se obligan a guardar estricta confidcncialidad respecto da la informac¡ón y re

en viñud del cumpl¡m¡ento del presente instrumento. \
I
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En partia-ilar, la información conten¡da en el exped¡ente clínico será maneiada con discreción y confidencialidad.
atend¡endo a los pr¡nc¡pios científ¡cos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros med¡ante orden de la auloridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acopta que toda la ¡nformación y documentación puesta bajo su responsabil¡dad o
a la que llegara a tener ac@so con motivo de la prestaoón de los serv¡cios contratados, ¡ncluyendo los sistemas,
técn¡cas, métodos y en generál cualqu¡er mocan¡smo relac¡onado con la tecnología e ¡nformac¡ón de la que
pud¡era tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL l pE.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean nécesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento. d€iando a salvo el derecho de EL l pE para ejercitar
las acciones legales que pud¡eran resultarle con motivo del incumpl¡miento de lo aquí paclado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrer ningún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er derecho de
propiedad industnal o ¡ntelectual en relación con la informec¡ón corfidenc¡al proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la ¡nformación s€rá propiedad exclusiva de EL lfUlPE y en consecuencia, será
exclusivamente este último qu¡en podrá registrar los derechos de autor o ¡ndusliales conespond¡ente.
LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligac¡ones contraídas por virlud de la presente cláusula
subsistirá ¡ndef¡nidamente, incluso después de terminada la durac¡ón de este ¡nstrumento.

En caso de incumplimienlo, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que cor¡forme a derecho les
conespondan, tanto adm¡nistrat¡vas o iudiciales, a f¡n de reclamar les indemn¡zeciones conducentes por los
daños y perjuicios causados, así como la apliceción de las sanciones a que haya lugar.

viGEslItA SEGUNDA AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstitrrto Mun¡cipat de Pensiones con dom¡cifio en celle R¡o
Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chahuahua, Chihuahua, da a conocer al
PRESTADOR el sigulente av¡so de privacidad simplificado.

Se señala al "PRESTADOR" que "EL INSITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los datos
obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones ne@sar¡as para su
suscr¡poón, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la v¡ab¡lidad de la
información proporcionada para la continuidad del trámite que conesponda.

Los dalos personales que se solicitan son exclusivamenle los necesarios para la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcronar la información requerida. Los datos que el
"PRESTADOR", haya proporcionado serán transferidos a ¡a Unidad de Transparencia y Datos Personales ,yde
ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas
con la f¡nal¡dad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así
autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejerc¡cio de sus funciones.

lnsti
a

El titular de los datos podrá eiercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡cac¡ón, cancelaqón,
ante la

opo
dad

v
de

S

Portabilidad d6 Datos Personalos, así como negativa al tratam¡enlo de sus
Transparencia con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez d esta ciudad hrhuahua,
Chihuahua, teléfono 614-20168-00 extensión 6259, correo electrón¡co unidad.tra a@impe.gob.mx, o
por med¡o de la Plataforma Nacional de Transparencia http:/ m/vw.p mx

@ rf,aÍo ÁaE o ot pffsIAqóa¡ D€ s{nvl@ O€ r¡ Gi OaaEr¡¡ cEr¡oiaDo por I¡ i§'rllufo fvuMopaa rrE pENsroits y
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El presente aviso de privac¡dad y los cambios al m¡smo serán publicados en el portal del lnstituto Mun¡cipal de
Pensaones, http://impereb,mpiochih.gob.mx/web¡mpe/¡ndéx.html.

vlcÉslllA TERCERA. RELACIONES LABORALES. Para el cumpt¡m¡ento de tas obligaciones que cada una de
las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contraio, manif¡eslan que 

-acluarán 
mmo entidades

totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES ba¡o n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contreto
alguno, ni mntratar empleados o trabajadores en nombre o represeniación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabaiedores y empleados, las PARTES manifiestan que no ex¡ste relación laboral
alglna entre lo_s trabajadores y empleados del lirPE con el PRESTADOR, ni entre lós propios de éste con aqué|.
Así. les PARTES man¡fiestan ser los patrones de sus respédivos trebajadores y emptáaós en cumptim¡ento de
la legislación laboral y de seguridad social vlgente y apl¡cable, siendo lai únic¿s'y exclusivas responsables por lo
que respecta e las obligac¡ones leborales y de segur¡dad social a ser cumplidas a favor de dichoé su.ietos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualqu¡er responseb¡l¡dad laboral o de
seguridad social que pud¡era imputárseles en contravención a este Cláusula con relación a sus respectivos
lrabaiadores y empleados, en términos de la legislación Iaboral y de seguridad social vigente y aplicable.

CONTRATO IMPE/CSS/O/U19

uGÉSlirA CUARTA. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de tos términos y condiciones det presente
instrumento deberá ¡nterpretarse en el sent¡do de que las PARTES han const¡tuido alguna relación de sociedad o
asoc¡ac¡ón, por lo que no se conjuntan ni se unen act¡vos para efectos de responsabil¡dedes f¡scales o frente a
ter@ros, n¡ de cualqu¡er otra neturaleza.

UGÉSltA QUINTA" CESIÓN. Ninguna de las PARTES estará eñ ta posibitidad de ceder, ya sea parcial o
totalmsnte, los derechos y obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato a favor de cualesquiera
otra persona física o moral.

uGÉslMA sExTA" AVISOS, NOTIFICACIONES Y COITUNICACIONES. Las PARTES convienen que cuatquier
aviso, notif¡cac¡ón o comunicáción que sea necesaria dar a la otra parte deberá elaborarse por documento escrito
que debera constar mn acuse de recibido con sello de cada una de las partes que co¡responda.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, not¡f¡caciones y comunicác¡ones ef€ctuadas con relac¡ón
al presente instrumento, se ha[án en el domicil¡o señalado anter¡ormente en las declaraciones y surt¡rán los
efectos el dÍa de su recepc¡ón. En caso de que diclras m¡s¡vas ¡ncluyan algún tipo de término, el m¡smo
@men,zatá a coner al día siguiente háb¡l de su recepciofl.

VIGÉSIMA SÉPIirA. At PL|AC|ONES. para efectos det artícuto 88 de ta Ley de rsroones.
Arrendam¡entos y contratac¡ón d€ sorv¡cios del Estado de chihuahua, el presEnle contrato mplser
en un treinta por ciento en los conceptos, montos y/o volúmenes establecidos orig¡nalmente, y
servicios que conforman las partidas ad,ludicadas s€a igual al pactado originalmente.

UGÉSIMA OCTAVA- INDEPENDENCIA DE LAS CLAUSULAS. EN CASO dE qUE AIgUNA CIáUSUIA
instrumento see declarade inválida por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido
segurrá siendo válido, no siendo afeciado por la resolución respectiva en forme alguna

UGÉSIMA NOVENA. LEy APLICABLE. El presente instrumento se regirá
con lo prescrito por la Ley de Adquisic¡ones, Arrendemientos y Contratación

¡nterpretado de conform¡dad
do de Chihuahua,

Código Municipal para el Eslado de Chihuahua, y demas ordenam¡entos aplic€
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TRlGÉSlliA.- Entendiendo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan, de acuerdo a lo
estableodo en el artículo Déc¡mo Transitorio de la Ley de Adquisictones, Anondam¡entos y Contratac¡ón de
Serviclos del Estado de Chihuahua someterse al iu¡cio de oposición previsto en el Cód¡go Fiscal del Estado de
Chihuehua, renunciando por lo tanto "EL PRESTADOR "al fuero que pudiere conesponderl€ en razón de su
domic¡lio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTER,ADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZA Y
ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA AL 10 OE

EL IMPE EL PRESTADOR

\^

ING. JUAN ANTON
DIRECTOR DEL

C.P. SILVIA G. V

ro
TITUTO

PENSIONES

EZ VILLASEÑOR
MUNICIPAL DE

F2
DEL IÍIIPE

REPRESENTANTE

TESTIGOS

DR. ALFONSO E

ECHAZARRETA
ORTHOOIAGNÓSTICC

CHIHUAH A. DE C.V.

TRERAS
IMPESUBDIRECTORA ADMI SUBDIRECTOR M D

DR. ERN
COORDINADOR DE SE SUB DEL IMPE

co I¡ ro a¡[BTo Dr pitsTAoóN DC

cv. s¡ ¡tt cv . E¡. 1o DE aBAt[ DE 2019.
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